
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
zr.'sassssBs:
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligsrún en la Península, islas adyacentes, Canaiias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa..

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
seroion de la ley en la Oaceta. .

(Artículo l.° del Cód^go Oivil vigente.)
Número suelto, 25 céntimos. - 

Los anuncios se insertarán al 
precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZË’axte ofici©.l - 1 menzar el trabajo, acompañando
——«•*-— j los librosen que hayan de llevar-

! se las cuentas corrientes de la 
niSWIi DEL CONSEJÓ DR iNM. destilería, para que la Adminis- 

| (ración los autorice.
o i n / ! Art. 50. En el momento que

M, el Rey fq. D. g.), y i -‘ 1 ocurra un accidente en la fabrica
Augusta Real Familia coatí-| ^^^ p,,,nice la marcha de los 
mían sin novedad en su im- | aparatos destiladores ó rectifica-
portante salud.

(Gflceía de: 30 de Septiembre de 1904.)

«NiSTERlO DE HACIENDA.

s dores, ó cuando los contadores se 
paren ó se descompongan, ó los

i depósitos de los alcoholes y
1 aguardientes se obstruyan ó se

(averien ó rompan los precintos | 
puestos en algún aparato, los fa- : 
bricantes darán conocimiento in« 
mediato del accidente al Inter
ventor de la fábrica, si lo hubie
re, y en caso contrario levantarán* 
un acta á presencia de dos testiREGLAMENTO PROVISIONAL

PARALA 

ADMINISTRACION DE LA RENTA DEL ALCOHOL
Creacla por la ley áe 19 da Julio ele 1901.

gos ajenos al personal de la fá
brica, en la que se hará constar 
con claridad el accidente sufrido 
y las causas de él si son conocidas.

Estas actas deberán remitírse 
en pliego certificado, por el pri
mer correo, á la Administración 
de la Renta en cuya demarcación 
esté sita la fábrica.

Art. 51. Cuando por causas 
naturales ó fortuitas se suspenda 
la elaboración en las fábricas del 
alcohol de vino, los fabricantes 
darán cuenta inmediatamente 
al Inspector, que dispondrá el 
precinto de los aparatos destila
torios y rectificadores.

Art. 52. Los fabricantes que 
cesen en el ejercicio de su indus
tria tendrán la obligación de par
ticiparlo por conducto del Inter
ventor de la fábrica, si lo hubie

Art. 48. Todas Ias fábricas de 1 
dópiUacion ó de rectificación de j 
alcoholes tendrán un rótulo en 
caracteres grandes, cuando me- 
eos de 20 centimetros, fácilmen- 
te visible desde la vía pública, j 
«n el cual se indicará la indus- i 
tria que so ejerce en el interior « 
del edificio.

Art. 49. Cuan,lo esté termi- 
nada la instalación de la fábrica, 1 
los interesados deberán dar parte Í 
ai Inspector correspondiente, con j 
ocho días de anticipación de la i 
ítíolfa en que se propongan co- 1

re, á la Administración de la 
Renta, cuya oficina dispondrá 
que por el Inspector á quien co
rresponda se precinten los apara
tos y se practique un balance de 
las existencias, levantando acta 
en que consten estos extremos.

El fabricante queda obligado á 
devolver á la Administración co
rrespondiente el libro de guías 
que estuviere habilitado para ex
pender, inmediatamente después

almacenados.
Estas cuentas se llevarán en 

libros sujetos á los modelos nú
meros 3 á 6, autorizados y sella
dos por la Administración corres
pondiente.

Todas las anotaciones se hárán 
en los libros diariamente y por 
días naturales, contados desde las 
doce de la noche; entendiéndose 

de haber dadu salida à las exis- ! que la carencia de asientos en 
! das que figuren en el indicado un día determinado indica que 
- ‘durante él no se han practicado

en la destilería oporaciones rela
cionadas con la cuenta corres
pondiente.

El volumen de alcohol se ex
presará en litros, y á la vez las 
cantidades de aquél se reducirán 
á litros de alcohol absoluto á la 
temperatura de 15“ centígrado?, 
para los efectos en su caso de la 
estadística y contabilidad.

Art. 55. Los productores de 
alcohol de vino que sólo obten
gan alcohol en menor cantidad de 
10 hectólitros y no rectifiquen el

balance.
Art. 53. Cuando la fábrica 

estuviese intervenida se entrega
rá diariamente al Interventor, á 
hora convenida, un boletín (mo
delo núm. 2), en el que se expre
sarán, con' relación á 
mas veinticuatro horas 
Tridas:

l.” La cantidad y 

las últi- 
transcu-

clase de
los vinos destinados á la destila
ción;

2? La cantidad y graduación 
de los aguardientes ó alcoholes 
obtenidos de la destilación;

3 .” La cantidad de los aguar
dientes y alcoholes extraídos de 
los depósitos para rectificar, y

4 .*^ La cantidad y graduación 
de los alcoholes rectificados, ob
tenidos y almacenados.

El Inspector dará en el acto 
recibo de este boletín

Art. 54, Los fabricantes de 
alcohol de vino están obligados á 
llevar las cuentas siguientes:

l .“ De vinos;
2 .^ De destilación;

3 .^ De rectificación, y
4 .’ De alcoholes producidos y

1 aguardiente que produzcan, de
berán comprometerse, al pedirel 
alta como fabricantes de alcohol, 
á no producir durante cada ano 
mayor cantid;ad de 10 hectólitros 
de alcohol absoluto ó su equiva
lencia en aguardiente.

En este concepto quedarán re
levados de tener contadores en 
sus aparatos, y no llevarán más 
cuentas que las de destilación de 
alcoholes producidos, según ko- 
delos números 3 á 7,
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852 . .

De los cosecheros que destilan 
exclusivamente para el en
cabezamiento de la pro

pia cosecha.

Art. 56. í^os cosecheros que 
quieran destilar parte de sus co
sechas al efecto exclusivo de en
cabezar sus vinos, deberán soli
citarlo todos los años de la Ad
ministración de Hacienda ó de 
Aduanas, según proceda, con un 
mes de anticipación á la época en 
que quieran realizar la desti
lación.

Deberán hacerlo en una ins
tancia, en la que expresarán:

1 .® Término municipal en 
que se hallen situadas sus bode
gas y almacenes, indicando la 
capacidad de cada uno, y si fue
sen varios, la distancia que hay 
entre ellos;

2 .® La clase, calidad y capa
cidad en litros del aparato desti
latorio que utilicen, indicando 
el sitio de sus bodegas en que el 
aparato esté colocado;

3 .® Cantidad aproximada de 
vino que se proponen destilar, 
su clase y su graduación aproxi
mada;

4 ,® Cantidad aproximada de 
o^'^j^ y residuos de la vinificación 
que se propongan utilizar ade
más del vino, y

5 .“ Tiempo que se calcule que 
durará la operación, y fecha en 
que vaya á empezar, á partir de 
i.® de Octubre.

El -solicitante daclarará, bajo 
su responsabilidad, que no reali
zará operaciones de destilación 
ni de encabezamiento más que 
en los locales que haya indicado, 
y al exclusivo objeto que autori
za la ley. te obligará á permitir 
la entrada en sus bodegas y sus 
dependencias, tanto de día como 
de noche, á los agentes de la Ad
ministración que ésta delegare 
para visitarías.

Art. 57. En ningún caso po
drán los cosecheros que con exen
ción del impuesto destilen parto 
de sus cosechas para encabezar el 
resto, vender los aguadientes ó 
alcoholes producidos á dicho ex
clusivo fin. No se autorizarán 
(/utas para la circulación de los 
mismos, salvo el caso de excep
ción tal, que so considerará de 
Real orden, razonada y publicada 
en la Gaceta de Madrid.

Art. 58. Si no hay motivo 
justificado que lo impida, la Ad 
ministración autorizará por es 
crito la elaboración en el plazo
de tercero día, y la declaración

Í? de Octubre de 1904.

del cosechero servirá de base art. 7.° de la ley y del art. 10 de
para toda comprobación ulterior, j este reglamente.

' ! ^fj^ 22^ Todos los aguardien-Art. 59. Los destiladores de
vinos para encabezar los de su , 
propia cosecha llevarán una cuen
ta de fabricación (modelo núme- , 
ro 8), en la que se harán oons- 1 
tar las cantidades de vino y resí- 1 
dúos de la vinificación que se i 
produzcan cada día, las que dia- j 
riamente pasan á destilación, las ‘ 
de alcoholes producidos, la de es
tos últimos gastados en el enea- : 
bezamiento y las existencias que ; 
quedan disponibles. |

Al concluir la campaña debe- i 
rán remitir, antes de l.“ de Junio ; 
de cada año, un resumen de los ■ 
gastos de dicha cuenta á la Ad- 
ministración de Kacienda ó de 
Aduanas correspondiente. j

Art. 60. La Administración
queda facultada: í

1 .® Para nombrar un agente • 
que intervenga, cuando lo esti- ¡ 
me necesario, las bodegas de los ; 
cosecheros y sus dependencias, j 
mientras se realice la destilación;

2 .® Para precintar los apara- j 
tos'durante el tiempo que no ha- 1 
yan de usarse; |

3 .® Para suspender la elabo- • 
ración cuando se hayan produci- ¡ 
do las cantidades de alcohol que 1 
legalmeute puedan producírse; y

4 .® Para realizar en todotiem- 
po el aforo de las existencias.

Art. 61. Si el cosechero no hu
biese invertido en la crianza de 
la cosecha la totalidad del aguar
diente ó alcohol que con exen
ción de impuesto destilará á tal 
exclusivo objeto, se liquidará el 
impuesto de fabricación sobre la 
cantiilad que resulte sobrante 
en i.® de Junio. El oostichero ga
rantizará el importe de la liqui
dación, conservando en su poder 
el aguardiente ó alcohol.

La garantía se entenderá can
celada cuando en su cuenta co
rriente de existenciasse com prue
be la inversion del aguardiente ó 
alcohol en el encabezamiento ó 
crianza de la sucesiva cosecha.

CAPITULO IV

Oe la fabricación de los demás 
alcoholes neutros.

Art. 62. Se considera como 
fabricante de aicohol neutro en 
general, toda persona ó Sociedad 
que obtenga, por cualquier pro
cedimiento, aguardientes ó alco
holes neutros de toda materia 
que no sea el vino, ú otro líqui 
do obtenido de la uva fresca que 
se comprenda en la definición del

les dentro de la misma fábrica.
Tratándose de melazas, los de

pósitos que las contengan debe- 
rán estar cubicados y provistos de 
escalas graduadas y de flotadores 

*que permitan calcular con facili- 
dad la cantidad de materia que 
cada depósito contenga.

ley, cualquiera quesea la prime- Art. 68. No se permitirá la 
ra materia que para producirlos | salida de las fábricas de los al-

tes y alcoholes que se obtengan 
en las fábricas de alcohol neutro 
en general, pagarán el impuesto 
de fabricación señalado en el epí
grafe 5.° del artículo 3.” de la

se hubiese empleado, coholes y aguardientes neutros
Art. 64, Todas las personas, que sean impuros.

Sociedades ó Compañías que en 1 Se considerarán impuros aque- 
adelante se propongan dedicarse 1 líos alcoholes que, examinados 
á la destilación de alcoholes neu- por medio del diafanómetro, acu- 
tros en general, deberán dar 1 sen reacción amílica superior á 
cuenta de ello á la Administra- tres milésimas.
cion y presentar las relaciones | El ensayo deberá hacerse por 
juradas en la forma establecida 1 el Interventor do la fábrica á pre
en el art. 33 del capítulo líl de sencia del dueño de la destilería 
este reglamento, añadiendo la ó de un representante suyo, to- 
indicacion de las materias que mando las muestras de los depó- 
hayan de destilar y la cantidad sitos de alcohol dispuesto para la 
aproximada de las mismas que venta.
sucesiva ó alternativamente de- En el caso de que los alcoholes 
seen emplear. y aguardientes resulten impuros,

Art 65. Los fabricantes deal- deberán destilarse de nuevo.
cobol neutro que no sea de vino Art. 69. Diariamente, y á 
observarán para la instalación, una hora convenida, los interesa- 
funcionamiento y contabilidad 1 dos entregarán al Interventor de 
de sus fábricas así como en lo que la fabrica un boletín (modelo 

■ atañe á la salida de los productos, núm. 2), en el que se expresarán, 
i todas las prescripciones que para con relación á las ultimas veinti- 
1 las fábricas de alcoholes de vino cuatro horas transcurridas: 
i se establecen en el capítulo III de 1.® La cantidad y clase de

este reglamento, y además las primeras materias puestas en Ira-
prescripciones especiales que se bajo;
consignan en los artículos si- 2.^* El número de cubas de 

fermentación que se han llenado 
la y la cantidad y ciase de primeras 
y 1 materias que se han puesto en

guientes.
Art. 66. Los productos de 

destilación deberán recogerse 
conservarse en un almacén de 
destilería que esté completamen
te aislado; y del que la Interven
ción podrá tener una llave cuan
do lo estime conveniente.

Habrá en el almacén tres cla
ses de depósitos:

1 .® Para los aguardientes y 
alcoholes obtenidos de primera 
destilación.

2 .® Para los aguardientes y 
alcoholes rectificados.

3 .® Para los productos impu
ros vulgarmente llamados cabe
zas y colas de la destilación.

Estos depósitos deberán tener 
marcada con caracteres del tama
ño de cinco centímetros ó más, 
pintados al óleo, la capacidad de 
cada uno, Tendrán un tubo de 
nivel y una escala graduada para 
apreciar las cantidades de líquido 
que contengan, cuando dichos 
depósitos no ésten llenos.

No se consentirá la instalación 
de depósitos subterráneos.

Art. 67.,, Las primeras maíe- 
rías deberán conservarse en loca-

la cada una;
3 .® El número de cubas que 

se han vaciado y el volumen y 
graduación del líquido extraído 
de ellas;

4 .® La cantidad y^ graduación 
de los aguardientes ó alcoholes 
obtenidos do la destilación;

5 .® La cantidad de los aguar
dientes y alcoholes extraídos de 
los depósitos para rectificar,

6 .® La cantidad y graduación 
de los alcoholes rectificados, obte
nidos y almacenados, y

7 .® Las cantidades de las ca
bezas y colas obtenidas.

El Inspector dará en el neto 
recibo de este boletín.

Art. 70. Los fabricantes do 
alcohol neutro que no sea de 
no están obligados á llevar 
cuentas siguientes:

vi- 
las

1."
2.^^
3.^
4."
5.“

Primeras materias; 
Fermentaciones; 
Destilación ; 
Rectificación, y.
Alcoholes producidos

almacenados.
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NÚM. 2 002.Estas cuentas se llevarán en 
libros sujetos á los modelos nú
meros 3 á 7, autorizados y sella
dos por la Administración corres
pondiente.

Todas las anotaciones se harán 
en los libros diariamente y por 
días lutnrales, contados des ie las 
doce de la noche, entendiéndose 
que la carencia de asientos en un 
día determinado significa que 
durante él no se han practicado 
en la destilería operaciones rela
cionadas con la cuenta correspon
diente.

El volumen del alcohol se ex
presará en litros, y las cantidades 
de aquel se reducirán también á 
litros de alcohol absoluto á la tem
peratura de+lb® centígrado.

Art. 71. La cuenta de prime
ras materias (modelo núm. 3) so 
llevará anotando con separación 
la procedencia, clase y cantidad 
de cada una que ingrese en la 
destilería, y en la data la clase y 
cantidad de las que se pongan 
diariamente en obra ó se hubie
ren extraído para la venta.

Art. 72. En la cuenta dé fer
mentación (modelo núm. 4) se 
anotará: como cargo á cada tina 
la cantidad de la primera mate
ria y fermento empleados, expre
sándose el número de litros y la 
densidad del líquido al empezar 
la fermentación, y la densidad y 
grado alcohólico del caldo resul
tante al acabar la fermentación; 
y en la data, con el número de 
la tina que se descarga, el volu- 
*“®ii y graduación del líquido 
que pasa á la destilación.

. (Se continuará.)

IHWIM MÜ'H.
Núm. 2.007.
Ataquines.

í>e halla vacante la plaza de 
Recaudador de los fondos muni- 
<^ipales de esta villa con el haber 
ánual de un 3 por 100 como pre
mio de cobranza.

Los aspirantes á dicha plaza di- 
’'’aiián sus soli(íitudes documen
tadas y en papel correspondien- 
0 á esta Alcaldía en término de 

q^Lnee días, á contar desde la 
inserción del presente en el Bo- 
Ltim Oficial de la provincia, 
pasados los cuales no será admi- 

* ^ ninguna, y á la vez presta- 
^^0 á este Ayuntamiento la co- 
’^ospondiente fianza para poder- 

confiar el referido cargo.
^^ ^® Septiembre 

H Alcalde, Saturnino 
Alonso.

Núm. 2.010.

Montemayor.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia y vocales asociados de la 
Junta municipal, han acordado 
adoptar en primer término como 
medio más conveniente para cu
brir el cupo de consumos en el 
próximo alio de 1905, los enca
bezamientos gremiales volunta
rios por todas y cada una de las 
especies comprendidas en el pre
supuesto formado al efecto por 
dicha Corporación, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 

| de la misma; en su virtud se in
vita á los respectivos gremios de 

’ esta localidad, para que en el 
plazo de diez días, contados desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

1 puedan hacer uso de la facultad 
que les concede el vigente Re
glamento del ramo, solicitando 
dichos encabezamientos en jun
io ó por separado, pues pasado 
dicho término se entenderá que 
renuncian á ellos.

Montemayor 23 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde accidental, 
Tomás Sanz.

------------- .^-------------

NuM. 2.009.

Palazuelo de Vedija.
ANUNCIO-

Acordado por este Ayunta
miento y Junta de asociados de 
esta villa, como primer medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos con la Hacienda du
rante el próximo año de 1905, 
los conciertos gremiales volunta
rios de todas y cada una de las 
especies sujetas á dicho impues
to, se invita por el presente á los 

1 respectivos gremios de citada vi- 
1 lia, á fin de que en término de 
! ocho días á contar desde la in-

Becilla de Valderaduey-
7 art fa de los arUculos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día nueve del actual, para cubrir 
el defeit de once mil ciento cuarenta y cuatro pesetas cincuenta y 
seis céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reyir en este Municipio durante el proívimo año de 1905, á saber:

Becilla de Valderaduey á 9 da Septiembre de 1904 —El Alcalde 
Presidente, Laureano Paniagua.—El Secretario, Jerónimo del Agua,

, artículos. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
¡“esetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pe.ietafi.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de cereales. . . 
Leña de todas clases. .

Quintal métrico.
Id-

832878
281578

0‘05
0*05

0‘01
0*01

8328‘78
2815^78

Total 1114456

♦ sercion del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, pue
dan hacer uso de la facultad que 
les concede el vigente Regla
mento del ramo, solicitándose ci
tados encabezamientos, bien sea 
de todos los ramos en junto ó por 
separado, sirviendo de base el 
importe de los derechos del Te
soro y los recargos autorizados, 
previniéndose que para verificar
lo, será necesario, que lo acuer
den las dos terceras partes de los 
interesados, y que si transcurri
do dicho plazo no se presentan se 
entenderá que renuncian á ellos.

Palazuelo de Vedija 27 de 
Septiembre de 1904.—El Alcal
de, BTancisco Sanabria.

NúM. 2.008.

Portillo.

El día 10 del próximo mes de 
Octubre y hora de las doce, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa, la subasta pública 
por pujas á la llana y á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos, 

j durante los años 1905, 1906 y 
1907, bajo el tipo de 26.387 pe 
setas 82 céntimos, que importa 

f el cupo del Tesoro en los tres 
años y en el que se encuentra 
comprendido el 3 por 100 por 
cobranza y conducción.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, advirtién
dose que el acto terminará á las 
trece en punto, y que para tornar 
parte en la subasta será indis
pensable el depósito del 2 por 100 
de la cantidad antes dicha, con 
arreglo á lo prevenido en el caso 
último del art. 217 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898.

Si la primera subasta no tu
viera efecto por falta de licitado- 

i res, se celebrará la segunda el 
! día 21 de dicho mes de Octubre 

á igual hora y en el mismo local, 
guardándose para ello las forma
lidades que determina el ar- 

j tículo 281.
Portillo 26 de Septiembre 1904. 

—El Alcalde, Lope Gutiérrez.— 
B.Udomero Martínez, Secretario.

NuM. 2.000.

Villalar.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año de 1905, se 
invita al vecindario, para que so
liciten aquellos en forma regla
mentaria dentro del término de 
cinco días, á contar desde la in
serción de este anuncio ea el 
Boletln Oficial de la provincia, 
en la inteligencia que pasado di
cho término sin solicitarlo, se 
entenderá que renuncian y de
sisten de aquellos.

Villalar 21 de Septiembre de 
1904.—El Alcaide, Teófilo Vidal.

mmu DE
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 2.003.

PALENCIA.

Don Pedro Rodríguez García, 
Juez municipal de esta Ciudad, 
en funciones de instrucción de 
la misma y su partido, por uso 
de licencia del propietario.

Por la presente se cita y llama 
á Antonio Fernandez Fernandez, 
de 22 años, soltero, drogueró, na
tural de Burgos, hijo de Francis
co y Quintina, su última residen
cia, Barrio de la Rubia, núm. 14, 
en Valladolid, hoy de ignorado 
paradero, es alto, de buen color, 
pelo rubio, ojos pardos, barba 
poca afeitada y viste traje de 
americana azul marino oscuro, 
chaleco de lo mismo, pantalón 
jerga verdosa oscuro, boina azul 
oscura, al cuello pañuelo fié algo- 
don blanco, y botas de lona color 
aplomado; para que en el término 
de diez días, contados desde la in
serción de ésta en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia, las de Burgos 
y Valladolid, comparezca ante 
este Juzgado, Barrionuevo núme
ro 12, á fin de amplíarle su decía-
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L*^ dé Octubí

835 de la ley de Enjuiciamiento , 
criminal.

Villalón veintiséis de Septiem
bre de mil novecientos cuatro. 
—Isidoro Diez Canseco.—Juan 
Brusés, 

.„—------- -
-Juzgados municipales.

NUd. 1.995. 
CIGUÑUELA.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado mu
nicipal por renuncia del que la 
desempeñaba accidentalmente.

Los aspirantes que deseen optar 
á referida plaza, presentarán sus 
instancias à este Juzgado dentro 
del término de quince días, á 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, acompañan
do á las mismas los documentos 
que se expresan en el art. 13 del 
Reglamento de 10 de Abril de 
1871, advirtiendo que no disfru
tarán de más derechos que los 
señalados en los aranceles ju- 
(1 Íci8^ les «

Cigoñuela 26 de Septiembre 
¿0 1904.—151 Juez municipal, 
Cesáreo Z'irro y Fraile.

M» WilB.
Núm. 2.005.

■].“ Oepósiío de Reserva de Ingenieros.
Los artículos del 236 al 243 am

bos inclusive, del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la vigente Ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, imponen á los indivi- 

! dúos del mismo en situación de 
depósito, con licencia ilimitada, 
en reserva activa y en segunda 
reserva, la obligación de preseo- 
tarse personalmente todos los años 
durante los meses de Octubre y 
Noviembre á pasar la revista.

Según el art. 238 del citado re 
giamento, deben pasaría en este ! 

, i Depósito todos los individuos des- 
i t tinados á él que procedentes del 
i¡ arma se hallan en situación de 
3 ¡ reserva activa y segunda reserva 

1 con instrucción militar, debion- 
1 do de" presentarse todos con el 

fi 1 pase que tienen en su poder á 
i pasar la revista del corriente año 

a; durante los próximos meses de 
□ ’ Octubre y Noviembre durante las 
5. i Autoridades siguientes: 
pi Los que residan en esta Ciudad, 
US ' se presentarán en las oficinas de 
jj este Depósito, que se bailan situa- 
j. das en la Plaza de Santa Brígida, 
lo en cualquiera de los días de los

ración, como procesado, en cansa 
por estafa, apercibido de que si . 
transcurre ese plazo, sin presen* j 
tarso ó ser habido, sera declarado s 
rebelde, parándole el perjuicio? 
que baya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruego y encargo á 
todas las Autoridades y Agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de indicado 
procesado Antonio Fernandez Fer
nandez, y caso de ser habido, lo 
conduzcan con las debidas segu
ridades á mi disposición y Cárcel 
de este partido.

Dado en Palencia á veintidós 
de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Pedro Rodríguez. Poi 
su mandado, Isidoro Páramo.

.— ------♦^------ -—
NûM. 2.004.

VILLALON.

Don Isidoro Diez Canseco Cadór
niga, Juez de instrucción de 
esta villa de Villalón y su 
partido.

Por la presente requisitoria 
hago saber á los de igual clase y 
municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás Agentes 
de policía judicial de la Nación, 
que en este Juzgado y actuación 
de D. Juan Brusés, se instruye 
sumario por el delito de daños 
contra Francisco Avia Poza, en 
el que se ha acordado expedir la 
presente: por la que en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y Agen
tes procedan á la busca y captura 
del suieto que luego se expresa 
poniéiidolo, en caso, con las segu
ridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las Cár
celes del partido.

Y para que se persone en la 
Sala Audiencia de este Tribuna! 
á responder de los cargos que con' 
tra el mismo resultan en dichc 
causa, se le concede el tórmim 
de diez días, contados desde b 
inserción de esta requisitoria ei 
los periódicos otíciales, apercibid' 
que, de no veriíicarlo, será decía 
rado rebelde y le parará el peí 
juicio que hubiera lugar e 
derecho.

Se interesa en esta requisilori 
la busca y captura de Francisc 
zVvia Poza, de oficio molinero, vi 
ciño.que fué de Vega de Ruipoi 
ce, cuyas demás circunstanci 
no constan y se ignora su actu 
¡jaradero, por hallarse compre 
dido en el núm. 1? del aitíou

reserva activa y licencia ilimitada 
pertenecientes al partido de Vi- 
dalon, que hayan prestado sus 
servicios en el arma de Caballe
ría, pasarán la revista anual re
s-lamentaría ante las Autoridades 
de sus respectivas localidades en 
los meses de Octubre y Noviem
bre próximos, cuidando aquellas 
de dar conocimiento á este Cuer
po en la primera quincena del 
mes de Diciembre de los que lo 
hayan verificado.

Asimismo los pertenecientes á 
los reemplazos de 1882, 1883, 
1884, 1.” y 2.‘’ de 1885, 1886, 
1887, 1888, 1889 y 1891 y los 
que con abonos de campaña se ha
llen en la actualidad cumplidos y 
no hubiesen recibido sus licen
cias absolutas podrán reclamarías 
á esta oficina por conducto de las 
referidas Autoridades donde resi
dan, siempre que. pertenezcan á 
este Regimiento, acompañando los 
pases de situación de los intere
sados, y los que se encuentren re'- 
sidiendo en algún punto que no 
estén autorizados por no haber 
pedido el traslado de residencia, 
solicitarán éste de mi Autoridad 
á la brevedad posible.

,Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegan
do á conocimiento de los citados 
reservistas, sea cumplimentado 
cuanto se ordena, y el que no lo 
cumplimente se le considerará 
como desertor para castigarle con 
arreglo á lo que determina el Có
digo de Justicia Militar y órdenes 
vigentes.

Palencia 28 de Septiembre de 
2904,—El Teniente í’oronel Pd- 
mer Jefe accidental, P. L, Julb>i 
P. de Lema.

mencionados meses y horas de las 
nueve á las catorce.

Los que no residan en esta Ciu
dad y sí en puntos donde haya 
otras reservas se presentarán ante 
ellas.

>Si no hubiere Reservas y sí 
Zonas de Reclutamiento, harán 
la presentación ante Jos Jefes de 
éstas.

En los puntos donde no haya 
Regimientos de Reservas niZonas, 
y haya Comandante militar ó des
tacamento de Oficial, pasarán ante 
él la revista.

Los que residan en puntos que 
no haya ninguna de las Autorida
des mencionadas, pasarán la re
vista ante los Alcaldes respecti
vos y á falta de éstos, se presen- 
rán á los Comandantes del puesto 
de la Guardia civil de donde re
sidan.

Los iiue coa la debida autori
zación se hallen viajando ó hayan 
trasladado su residencia, pasarán 
la revista ante cualquiera de los 
Jefes mencionados, Alcaldes ó 
Comandantes del puesto de la 
Guardia civil del punto en que se 
encuentren y los que residan en 
el extranjero ante los Cónsules de 
España en las Naciones en que se 
hallen.

La presentación á la revista se 
hará constar por nota que en los 
pases han de estampar las respec
tivas Autoridades.

Pistando la Superioridad muy 
interesada en que la próxima re
vista anual se verifique con el 
mejor éxito posible excita mi celo 
para su cumplimiento en cuanto 
de mi dependa,y á este fin, y para 
que los individuos que quedan 
enumerados cumplan bien con 
los preceptos de la Ley y no incu
rran en falta, por la que pudiera 
aplicárseles el castigo que deter
mina el art. 247 del repetido Re
glamento,se les recuerda por estas 
instrucciones la obligación que 
tienen de verificar su presenta
ción en la forma indicada.

Valladolid 27 de Septiembre de 
¡994.—El Comandante Primer 
Jefe, Enrique de Vega.

Núm. 2.006.

Hqiiiuti Eatellería le Paltatia, láu U.-Sesem.

Para dar cumplimiento á lo pre
venido en los artículos 236 y si
guientes has^a 01247 inclusivedel 
Reglamento para la ejecución de 
la vigente Le .y de Reclutamiento, 
todos los individuos que se hallen 
en situación de segunda reserva,

■aiBOi™'
EXTRAVÍO,

El día 25 del corriente, sübr« 
las diez de la mañana, se extí^ 
viaron dos caballerías en el pú8 
blo de Morales del Vino(Zamorai. 
cuyas señas son los siguientes-

Una muía negra, cerrada, 
te cuartas y dos dedos de ah'i-^’ 
un poco panda; y ¡¡^^

Una yegua castaña oscuiai ^^ 
rrada y la misma alzada, con . 
cola cortada, está preñada 
contrario. .i

Quien las encuentre ó sep® 
paradero, avisará á su 
D. Eusebio de .Mena Beeoi 
domiciliado en dicho P^®^^*Ù

! H .'8pjcin pr* vÍD=i^ j
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